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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA UNA CONCESIÓN ~PARA USAR Y APROVECHAR 
BANDAS DE FRECUENCIA DEL ESPECTRO RADIOELtCTRICO DE USO PÚBLICO, PARA LA 
PRESTACIÓN'\DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA DIGITAL EN CHETUMAL. 
QUINTANA ROO A FAVOR DEL SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO 
MEXICANO 

/ 
J 

/ ANTECEDENTES 

1.- Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 d6- junio de 2013 se publicó en el 
Diario Oficial de la Federac ión (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y l 05 de la 
CoRstituc ión Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se 
creó el Instituto. ' __,, 

'- \ 

\ / 
11.- Decreto de Ley. El 

1
14 de julio de 2014 se public~ en el DOF el "Decreto por e l que se 

expiden la Ley Federal de TelecomuQicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistemb 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radlbdifusión" (el "Decreto 
de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

111.- Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "ESTATUTO 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el cual 
entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y se modificó a través del "Acuerdo por el 
que se modifica el Estatuto Orgánico" del Inst ituto Fe9eral de Telecomunicaciones, 
publicado en el DOF el 17 de octubre1de 2014. ( \ 

I I 
~ / 

IV.- Programa Anual de Uso1y Aprovechamiento de Bandas de FrE!cuenclas 2015. El 30 
de diciembre de 2014 se publicó en el DOF el Programa Anual de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2015, el cual fue modificado mediÓnte 
Acuerdo publicado el 6 de abril de ~015 en el mi?mo órgano de difusión oficial (el 
"Programa Anual 20115"). 

/ 

V.- Solicitud de Concesión. Mediante oficio SPR/PRESIDENCIA/0-390/2015, presentado 1 

el 14 de mayo de 2015, el SISTEMA PUBLICO DE RADIODIFUSION DEL ESTADO MEXICANO 
("el solicitante") formuló por conducto de su Presidente ante este Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (el "Instituto"), solicitud de concesión para la instalación y 
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operación de un canal de televisión radiodifundida digital para uso público ("Solicitud 1 

- 1 
de Concesión"), en la localidad de Chetumal, Quintana Roo. 

\ 
1, 

VI.- Requerimiento de Información. La Dirección General de Concesiones de 
Radiodifusión, adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, requirió al 

1 

solicitante diversa información complementaria, a través del oficio IFT/223/UCS/DG-
' CRAD/2024/2015 de fecha 18 de junio de 2015, notificado personaln;iente al solicitante 

en la misma fecha. Lo anterior con objeto de que la S,olicitud 1 de Concesión se 
encontrara debidamente integrada. 

r' \ ' 

VII.- Ampliación de plazo para el desahogo del requerimiento de información. El 2 de 
julio de 2015 el solicitante, a través de su representante legal, presentó ante el Instituto 
EJI escrito con número de oficio \SPR/PRESIDENCIA/0-551 /2015 mediante el cual solicita 
la ampliación del plazo que le fue otorgado p~ra atender el requerimiento de 
información que se menciona en el Antecedente VI de esta Resolución. En virtud de 
ello, la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, procedió a otorgar un 
plazo adicional de 5 días hábiles para el desahogo del requ¿rimiento citado rrÍediante 
oficio IFT/223/UOS/DG-CRAD/2419/2015 de fecha 6 de julio d~ 2015. / 

I 

\ 

VIII.- Atención al requerimiento de informdción. El 9 de julio de 2015 mediante escrito 
identificado con número de oficio SPR/PRESIDENCIA/0-585/2015 de fecha 6 de julio de 

1 

2015, el solicitante por conducto de su representante legal, presentó la información y 
documentación adicional en cumplimiento 61 requérimiento a que se refiere el 

1 
Antecedente VI anterior. 

IX.- Solicitud-d~ opinión té_,,cnlca a la Unidad de Espectro Radioeléctri90. Mediánte 
oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/1733/2015 de fecha 25 de mayo de 2015, la DÍrección 

/ 
General de Cor;cesiones de Radiodifusión solicitó a la Dirección General de ingeniería 
del Espectro y Estudios Técnicos, adscrita a la Unidad de Espectro Radipeléctrico la 

"-opinión técnica correspondiente para lo _Gual remitió la documentación 
correspondiente poro su a~álisis. \. / 

X.- Opinión Técnica de la Unidad de Espectro R,adloeléctrico. \ Mediante oficio 
IFT/222/UER/DG-IEET/613/2015 dé fecha 10 de junio de 2015 la Dirección General de 
Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, adscrita a la Unidad .ele Espectro 
Radioeléctrico, emitió la opinión correspondiente para la localidad objeto de la 
solicitud. 
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XI.- Solicitud de opinión a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. Mediante 
oficio número IFT/223/UCS/DG-CRAD/2838/2015 de fecha 17 de julio de 2015, \la / 
Dirección General de Concesiones de Radiodifusión solicitó a la Unidad de Medios y 
Confenidos Audiovisuales la opi~1ón a que se refiere la fra7ción 1 del Artí1ulo 34 del 

../Estatuto Orgánico/ \ ( " 

XII.- Opinión de la Uni~ad de Medios y Contenidos Audiovisuales. Mediante oficio 
IFT/224/U~CA/583/2015 de fecha 5 de agosto de 2015 

116 Unidad qe Medios y 
Contenidos Audiovisuales, emitió la opinión correspondiente para la solicitud de mérito. 

'\.... 
XIII.- Solicitud de opinión té.cnica a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
Me<siiante oficio IFT/223/UCS/1584/2015 notificado el 11 de agosto de 2015, la Unidad 
de Concesiones y SeNicios del Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica sobre 
el otorgamiento de la concesión correspondiente, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (en lo sucesivo la "Constitución"). 

XIV.- Opinión Técnica de¡la Secretaría. Mediante oficio 2.1.-1163 de fecha 18 de agbsto 
de 2015, recibido er el Instituto el mismo día, la Dirección General de Política de 
Telecomunicadones y Radiodifusión de la Secretaría, remitió la opinión favorable a la 
Solicitud de Concesig~t contenida en el div~rso oficio número 1.-259 del 18 de agosto 
de 2015, suscrito por la Subsecretaria de Comunicaciones en ausencia del Secretario 
de Comunicaciones y Transportes, y ------- / 

/ XV.- Otorgamiento del título de 1Concesión única. Con fecha 25 de agosto de 2015 a 
través del Acuerdo P /IFT /250815/386 el Pleno del Instituto resolvió a ; avor del solicitante 
el otorgamiento de una Condesión Única de Uso Público, con una vigencia de treinta 

! años. 

\ 

( \ 
En virtud de los Antecedentes referidos y, 

I 1 

\ , CONSIDERANDO 
\ -- ' 1 

PRIMERO.~ Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el brtículo 28, párrafos décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimooio propio, que tiéne 'por objeto el desarrollo eficiente 
de la radiodifusión y las telecomunicaciones) conforme a lo dispuesto en la 
Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a ~u cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico--{ las redes y la prestación be los seNicios de radiodifusión y 
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telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la propia 

" / Constitución. 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispo~e que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 

1 

cesiones o cambios de control accionario, titularida{jj u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 
Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 

'-, 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones por lo ~ue, entre otros aspectos, le 
corresponde regular de formb asimétrie,b a los participantes en estos mercados con el 

I 

objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libré concurrenc ia e 
imponer límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios 
medios _ de comuni¿acióR 1que sean concesi9narios de radiodifusión y 
telecomunicaciones que siNah a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, 
garantizando lo dispuesto en los artíc ulos 60. y 7o. de la Constitución. 

' ' 
I 

Conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Ra~iodifusión (la "Ley") y 6fracciones1 y XXXVII del Estatuto 
Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la facultad de otorgar las concesiones 
previstas en dicho ordenamiento legal. 

. \ 

Asimismo, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico corresponden originariamente 
a la Unidad de Concesiones y Servicios las atribuc iones conferidas a la Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión, a quien compete, en términos del artículo 
34 fracción 1 de l ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar las solicitudes para el _ 
otor6amiento de conce?iones en materia de radiodifysión para someterlas a 
consideración del Pleno, previa opinión de la Unidad de Medios y Contenidos 

I 

" Audiovisuales tratándose de concesiones públic as y sosiales. \ 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supeNisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así c~mo ' la 
facultad para otorgar las concesiones previstas en la Ley, el Pl~no, órgano máximo de 
gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para-resolver las 
solic itudes de otorgdmiento de concesión de uso público. 

\ "-

SEGUNDO.- Marco jurídico apllcabJ.e. El artículo 28 de lyi Constitución, párrafos 
decimoséptimo y d~cimoctavo establecen, de manera respectiva, los tipos de 
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concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, así como los 
mecanismos para su otorgamiento. 

I 
Así, el párrafo decimoséptimo del \.artículo 28 de la Constitución indic6 que las 
concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado y soJial, incluyendo en 
esta última 1modalidad a las comunitarias y a las indígel\)as, debiendo sujetarse de 
acuerdo con sus fines, a los principios señalados en los artículos l2o., 3o., 60. y 7o. (de la 
Constitución. A coñtiñuación se transcribe de manera íntegra el párrafo citado: 

/ 

"Artículo 28 .. . 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de cesiones o 
cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con concesiones 
en materia de radiodifysión y telecomunicaciones. El Instituto notific'Orá al Secretario del ramo previo 
a su determinación, quien podrá emitir una opinión técnica. Las concesiones podrán ser para uso 
comercial, público, privado y social que incluyen las comunitarias y las indígenas, las que se sujetarán, 
de acuerdo con sus fines a los ri?lci ios establecidos en los artículos 2o., 3o., 60. lo. de esta 
Constitución. El Instituto fijará el monto de las contraprestaciones pb r el otorga iento de las 
c oncesiones, así como por la autorizac ión de servicios vinculados a éstas, previa bpinión de la 
autoridad hacendaría. Las opiniones al que se refiere este gárrafo no serán vinculantes y deberán 
emitirse en Jn plazo no mayor de treinta días; transcurrido di~ho plazo sin que se emitan las opiniones, 
el Instituto continuará los trámites correspondientes. " 

A su vez, el párrafo decimoctavo del mismo precepto constitucional citado señala que, 
tratándose de concesiones del espectro radicyeléctrico, éstas serán otorgadas/mediante 
licitación pública, a fin de asegurar la máxima 2oncurrencia, previniendo ferfiómer\los de 
concentración que contraríen el interés público y asegurando el menor precio _de los 
servicios al usuario-final; a su vez, tratándose de concesiones-para uso público y social, 
las mismas se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa y sin fines de lucro 
conforme a lo previsto por la ley de la materia. / 

A continuación se realiza la transcripción del párrafo en comento: 

"Artículo 28 .. . 

\ / / 
\ ~ 

Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación pública/ a fin de 
asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de, concentración que contraríen el 

:;::,; f 
interés público y asegurando el menor precio de los servicios al usuario final; en ningún caso el factor 

1 
determinante q ara definir a.!____ganador de la licitación será meramente económico. Las concesiones 
para uso público y social serán sin fines de lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de asignación 1 
directa conforme a lo previsto por la ley y en\ condiciones que garanticen la transparencia del 
procedimiento. El lnstituto_f ederal de Telecomunicaciones llevará un registro público de concesiones. 
La ley establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale como causal de revocación del ~ 
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1 
título de concesión, entre otra's, el incumplimiento de las resoluciones que hayan quedado firmes en 
casos de conductas vinculadas con prácticas monopólicas. En la revocación de las concesiones, el 
Instituto dará aviso previo al Ejecutivo Federal a fin de que éste ejerza, en su caso, las atribuciones 
necesarias que garanticen Ja continuidad en Ja prestación del servicio. H 

Por su parte, en correspondencia con_el ordeK)amiento jurídico constitucional, la Ley 
establece los tipos de concesiones para prestar s~Nicios de telecomunicaciones y 
radiodifusión así como de espectro radioeléctrico, de acuerdo a su modalidad de uso. 

Así, el artículo 67 de la Ley distingue a la concesión única, necesaria para prestar todo 
' tipo de servicios públicos de radiodifusión y telecomunicaciones, en cuatro tipos de 
acuerdo con sus fines: comercial, pública, privada o social. En particular, dispone que 
las concesiones para uso público confieren a los Poderes de la Unión, de los Estados, los 

¡ órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales 
autónomos y las instituciones de educación superior de carácter público, el derecho de 
prestar servicios de radiodifusión y telecomunicaciones para lograr el cumplimiento de' 
sus propios fines y atribuciones, sin fines de lucro, como se advierte de la lectura 

/ 

siguiente: 

~Artículo 67. De acuerdo con sus fines, Ja concesión única será: 

\ 

11. Para uso público: Confiere el derecho a los Poderes de la Unión. de los Estados, los órganos de 
Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales autónomos v las instituciones 
de educación superior de carácter público para proveer servicios de telecomunieaciones y 
radiodifusión para el cumplimiento-Oe sus fines y atribuciones. 

Bajo esfe tipo de concesiones se incluyen a los concesionarios o permisionarios de servicios públicos, 
distintos a los de telecomunicaciones o de radiodifusión. cuando éstas seon necesarias para la 
operación ylseguridad del servicio de que se trate. 

En este tipo de concesiones no se podrán explotar o prestar con fines de lucro servicios de 
telecomunicaciones, de radiodifusión o capacidad de red, de lo contrario, deberán obtener una 
concesión para uso comercia/; 

/ 

\ 

A su vez, el artículo 76 del mismo ordenamiento legal establece los tipos de concesiones 
sobre el espectro radioeléctrico que confieren el derecho de usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado, para 
lo cual prevé que sean de uso comercial, público, privado o social. 
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Por lo que hace al uso público, la fracción 11 del propio artículo 76 de la Ley dispone que 
éstas únicamente se otorgan a los Poderes de la Unión, de los Estados, los órganos de 
Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales autónomos y 
las instituciones de educac ión superior de carácter público sin que pueda usarse, 

1 
aprovecharse o explotarse el espectro radioeléctfico con fines de luc;o, como se lee a 
continuac ión: \ ( e 

"Artículo 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este capítulo serán: 

/ 

11. Para uso público: Confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados, los órganos de 
Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales autónomos y las instituciones 
de educación superior de carácter público para proveer servicios de telecomunicaciones y 
radiodifusión para el cumplimiento de sus fines y atribuciones. 

' 
Bajo este tipo de concesiones se incluyen a los concesionarios o permisionarios de seNicios públicos, 
distintos a los de telecor¡iunicaciones o de radiodifusión, cuando éstas sean necesarias para la 
operación y seguridad del seNicio de que se trate. 

En este tipo de concesiones no se podrán usar, aprovechar o explotar con fines de lucro, bandas de 
frecuencias del espectro__ radioeléctrico de uso determinado o para la ocupación o explotación de 
recursos orbitales, de lo contrario deberán obtener una concesión paró uso comercial; 

./ 

Adicionalmente, tratándos
1
e de concesiones sobre e l espectro radioeléctrico para uso 

público o social, de conformidad con lo dispuesto en la norma constitucional 
supracitada, la ley prescribe que su otorgamiento debe realizarse mediante asignación 
directa, esto es, mediante un mecanismo q ue no involucra un procedimiento de 
licitación o concurso de carácter público. En este mecanismo únicamente pueden 
intervenir como solic itantes los poderes públicos y demás personas jurídicas de carácter 
público a que se refiere la fracción 11 del artículo 76 de la Ley. Por otro lado, en cuanto 

/ 
a la vigencia que la ley permite para las concesiones de carácter público se prevé que 
su concesionamiento puede realizarse hasta por quince años y que pueden prorrogarse 
hasta por p lazos iguales. Al respecto, el artículo 83 de la Ley expresamente dispone: 

( 
"Artículo 83. Las concesiones sobre el espectro radioeléctrico 'para uso públ/co o socia/ se otorgarán 
mediante asignación directa hasta por quince años y podrán ser prorrogadas hasta tÍor plazos iguales, 
conforme lo dispuesto en el Capítulo VI d~ este Título. Bajo esta modalidad de concesiones no se 
podrán prestar seNicios con fines de lucro, ni compartir el espectro radioeléctrico con terceros. Lo 
anterior, sin perjuicio de la multiprogramación de las concesiones de radiod ifusión en la que se podrá 
ofrecer capacidad a terceros de conformidad con esta Ley. 
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Por su parte, el\ artículC\_ 85 de la Ley f¡ndica los requisitos m1nimos que cualquier) 
interesado deberá satisfacer para la asignación de las concesiones para usar, 
aprovechar o explotar espectro radioeléctrico para uso público--..o social; el artículo 
citado prevé el c~mplimiento de los sig~i¿ntes requisitos por parte de cualquier 
interesado al establecer como mínima la siguiente información: 1 

I \\ 
"Artículo 85. Para la asignación de las concesiones para usar, aprovechar o explotar espectro 
radioeléctrico para uso pGblico o social, el interesado deberá presentar ante el Instituto solicitud que 
cohtenga al menos la siguiente información: 

l. Nombre y domicilio del solicitante; 
11. Los servicios que desea prestar; 

\ 111. Justificación del uso público o social de la concesión; 
IV Las especificaciones técnicas del proyecto: 
V Los programas y compromisos de cobertura y calidad; 
VI. El proyecto a desarrollar, acorde a las características de la concesión que se prétende ot!tener, y 
VII. La documentación que acredite su capa9idad técnica, económica, jurídica y administrativa, 

atendiendo la naturaleza del solicitante, así como Ja fuente de sus recursos financieros para el 
desarrollo y operación del proyecto. I / "'-

... J'. - 1 

A su vez, el artículo 86 párrafo primero de 16 Ley establece la obligación para que los 
'-..__ , 

interesados en obtener una conces1on sobre el espectro radioeléctricd para uso 
) 

público, presenten su solicitud dentro del plazo establecido en el programa anual de 
uso y aprovechamiento de bSndas de frecuencias. En relación con lo anterior, el 
artículo 59 de la Ley establece que el Instituto expedirá de manera anual el programa 
de bandas de frecuencias con las frecuencias o bandas de frecuencias de espectro 
determinado que serán objeto de licitación o que podrán asignarse directamente y 
contendrá, al menos, los servicios que pueaen prestarse a través de dichas frecuencias 
o bdndas de frecuencias, su categoría, modalidades de uso y coberturds geográficas. 

J 

Así, el artículo 59 de la Ley prevé lo siguiente: 

ArtículQ,59. El Instituto expedirá, a más tardar el treinta y uno de diciembre de cada año, el 
programa de bandas de frecuencias con las frecuencias o bandas de frecuencias de 

1 
espectro determinado que serán objeto de licitación o que podrán asignarse directamente 
y contendrá, al menos, los servicios que pueden prestarse a través de dichas frecuencias o 
bandas de frecu~ncias, su categoría, modalidades de uso y coberturas geográficas. 

( . 
" Por su parte, el artículo 86 de la referida Ley ordena lo siguiente: / 

( 
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1 , 
"Artículo 86. Los interesados en obtener una concesión sobre é1 espectro radioeléctrico 
pard uso públic'o para prestar el servicio de radiodifusión, presentarán solícitud en la que 
deberán cumplir IÓs requisitos establecidos en el numeral 85 de esta Ley, dentro dei plazo 
establecido en el programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias. 

/ 
En dicha solicitud deb.@[án precisarse los mecanismos para asegurar la independencia 
editorial; autonomía de gestión findnciera: garantías d6:J participación ciudadana; regios 
claras para la transparencia y rendición d e cuentos; d efensa de sus contenidos; opciones 
de financiamiento; pleno acceso a tecnolqgías y reglas para la expresión de diversidades 
ideológicas, étnicas y culturales. 

De la lectura del precepto legal anteriormente citado se desprende que, 
adicionalmente al cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 85 en el plazo 
establecido e~ el Programa Anual 2015, los interesados deberán cumplir c:on lo 
dispuesto e'}el se§undo párrafo del artículo 186 del citado ordenamiento legal. "' 

1 

Por su parte, en concordancia con lo previsto en los artículos 86 y 87 de la Ley, el 
Programa Anual 2015 establece en su numeral 3.4 el periodo para la presentació n de 

, solicitudes de concesión de uso público para prestar el servicio de radiodifusión, el cual 
comprende del 30 de abril al 1 1~ de mayo de 2015. Es decir, dicho periodo resulta 
aplicable para las solicitudes relativas a las localidades previstas en el numeral 2.2.3 de 
dicho programa en la tabla de "Frecuencias de TDT para concesiones de uso público" 

- I \ 
para el servicio de radiodifusión. 

-/ 
TERCERO.- Análisis de la Solicitud de Concesión. En primer lugar, del estudio y revisión 
rEValizado a la Solicitud de Concesión por lo que hace a la oportunidad o momento de 
su presentación, se puedJ advertir que és!9 se presentó ante la Oficialía de Partes de 
este Instituto dentro del plazo a que se refi~te el primer párrafo del artículo 86 de la Ley, 
es decir, en correspondencia con el prime~ periodo establecido en el numeral 3.4 del 
Programa Anual 2015, de acuerdo a lo indicado en el Antecedente V de la presente '-
Resolución. J I 1 

\ -
\ 

Del análisis efectuado a la información entregada por el solicitante en atención a lo 
dispuesto por los artículos 85 y 86 de I~ Ley, se desprende que la Solicitud de Concesión 
contiene los siguientes datos: " 

/ 
a) Nombre y domicilio del solicitante. El Sistema Público Ele Radiodifusión de_LEstado 

Mexicano es organismo público descentralizado creado mediante Decreto de 
/ ~ -

Ley publicado en el DOF el 14 de julio de 2014. En Cl!,Janto a la personalidad de su 

( 

\ 

\. 

/ 

( 

\ 
( 

. !"/ 
91 ~ 

/ \ 

í 

\ 



\ 

\ 

' ' 

J 

/ 

/ 

/ 
I 

representante legal, el solicitante presentó como Anexo A de su Solicitud de 
ConcesiÓn, 1copia simple del oficio número DGPL-1 P3A.-2274.A de fecha de 9 

1 

octubre de 2014 que contiene el nombramiento suscrito por el Presidente de la 
Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión a favor del C. Armando 
Antonio Carrillo Lavat. Por lo que se refiere a su d9micilio, el solicitante adjuntó 
como Anexo B a su Solicitud de Concesión, copia si~ple de la cédula del Registro 
Federal de Contribuyentes en la que consta el domicilio fiscal de dicho organismo 
ubicado en territorio nacional, mismo que coincide con el que señaló para 
efectos de oír y recibir notifü;:~aciones ubicado en calle Hamburgó número 182, 
piso 4, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600 en México, Distrito 
Federal; con lo anterior se cumple el requisito señalado en la fracción 1 del artículo 
85 de la Ley. ~ 

b) Servicios que desea prestar. Al respecto el so1btante manifestó que desea llevar 
' a qabo la operación de un canal de transmisión de radiodifusión para televisión 

digital f?_9ra uso público en Chetumal, Quintana Roo. A este respecto, el 
Programa Anual 2015 en su numeral 2.2.3 respecto de las frecuencias TDT para 

1 

concesiones de uso público prevé el canal 25 (frecuencia 536-542) para 
Chetumal en el Estado de Quintana Roo con un radio de c9bertura de 75 
kilómetros. En virtud de lo anterior, se satisface el requisito señalado en la fracción 
11 del artículo 85 de la Ley. \ 

f 

cy Justificación del uso público de la concesión. El solicitante expresó que la 
concesión solicitada servirá como plataforma mediática para la libre expresión y ' 
para promover el desarrollo educativo, cultural y cívico de los mexicanos a través 

- / \ del-servicio de radiodifusión, así como el intercambio cultural internac ional y con 
ello lograr la máxima continuidad y cobertura geográfica y socia l, con el 
compromiso de ofrecer calidad, diversidad, innovación y exigencia ét ica. 

J Al respecto cabe precisar que, de acuerdo con los artículos 67 fracción 11 y 76 
fracción 11 de la Ley, las concesioí\es para uso pGblico confieren a los Poderes de 
la Unión, de Los Estados, los órganos de Gobierno del D.F., los Municipios, los 
órganos constitucionales autónomos y las instituciones púb licas de educación 
superior, el derecho de proveer servicios de tele_Gomunicaciones y radiodifusión 

1 1 
para el c umplimiento de sus fines y atribuciones. / 

Cabe destacar que e l solicitante es un organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Federal en términos de lo establecido en el artículo l de 
la Ley del Sistema Público de Radiodifu$ióh- del Estado Mexicano cuyo objeto 
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previsto en el artículo óo. apartado B fracción V de la Constitución es la 
prestación de un seNicio público, así como en el artículo 14 fracción '11 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales. / ¡ 

./ \ 
Efectivame~te, el solicitante manifestó en su Solicitud de Concesión que tiene por 
objeto, de acuerdo al artículo 1 de la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 
del Estado Mexicano, prestar el servicio de radiodifusión sin finE(S de lucro, a efecto 
de asegurar el acceso al mayor número d~ personas en cada una de las 
entidades federativas a contenidos que promueven la integración nacional, la 
formación educativa, cultural y cívica, la igualdad entre hombres y mujeres, la 
difusión de información imparcial, objetiva, oportuna y veraz del acontecer 
nacional 1 internacioriat ind~pendencia editorial y dar espacio a las obras de 
produccipn independiente, así como a la expresión de la diversidad y pluralidad 
de ideas y opiniones que fortalezcan la vida democrática de la sociedad; en 
virtud de lo anterior se considera que la concesión objeto de solicitud contribuirá 
a la función so9ial de la radiodifusión y le permitiría al solicitante el ~umplimiento 

de su objeto, así como de los principios rectores y atribuciones a que 6Íude en su 
./ Solicitud de Concesión, en r~ldción con lo previsto en los artículos 7, 11 y 12 de IÜ 

Ley del Sistema Público de ~adiodifusión del Estado Mexicano, disposiciones 
normati~as que se trascriben a continuación: 

"Artículo 7. El Sistema tendrá como principios rectores: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VII/. 

IX. 

Promover el conocimiento, los derechos humanos, libertades y difusión de los 
valores cívicos; 
El compromiso ético con fo información objetiva, veraz y plural, que se deberá 
ajustar plenamente al criterio de independencia profesional y al pluralismo 

".._ ' 
polí~co, social y cultural del país; 1 

Facilitar el debate político de fas diversas corrientes ideológicas, políticas y 
culturales; / / -"' 
Promover la participdción ciudadana mediante el ejercicio del derécho de 
acceso a los medios públicos de radiodifusión; 

1Pro¡nover ta pluralidad de contenidos en fa programsción y a los 
acontecimientos institucionales, sociales, culturales y deportivos, dirigidos a todos 
los sectores de fa audien~ia, prestando atención a aquellos temas ~e especial 
interés público: -~ __ 
Promover la difusión y conocimiento de fas producciones culturales nacionales, 
particularmente las cinematográficas; ¡ 
Apoyar.._ fa integración social d

1
e las minoríqs y atender o grupos sociales con 

necesidades específicas; \ 
Fomentar fa protección y salvaguarda de fa igualdad entre mujeres Y' hombres, 
evitando toda discriminación entre elfos; / 
Promover el conocimiento de fas artes, la ciencia, la historia y la cultura; 

\ 

( 

\. 
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X. 
XI. 

XII. 

XIII. 
XIV. 

I 

! 

\ 

Velar por lo conservación de los archivos históricos audiovisuales que disponga; 
Procurar lo más amplio audiencia y lo máxima continuidad y cobertura 
geográfico y social, con el compromiso de ofrecer calidad, diversidad, 
innovación y exigencia ético; 1 

Promover el conocimiento científico y cultUI:_ol, lo salvaguardo y el respeto de los 
valores ecológicos y de protección del medio ambiente; 
Preservar los derechos de los menores, y 
L~ demás principios que establece lo Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. " 

"Artículo 11. Poro el cumplimiento de ~u objeto, el Sistema tendrá los siguientes 
atribuciones: 

l. Coordinarse con los medios públicos de radiodifusión de carácter federal, a 
efecto de garantizar el cumplimiento de sus times; 

11. 

111. 

Colaborar y coadyuvar en el desarrollo de los actividac¡es realizadas por los 
medios públicos de radiodifusión estatales y municipales; 

1 

Preservar ~ ~ifun~i~ los -º~ervos audiovisuales de lf s dependencias y entidades 
de lo Admm1strac1on Publica Federal; 

IV. Realizar, promover y coordinar la generación, producción:Oifusión y
1 
distribución 

de materiales y contenidos audiovisuales que promuevan el respeto a los 
derechos humanos, el interés superior de la niñez, la igualdad y la no 
discriminación, por sí mismo o a través de terceros; '-- / 

V. Constituirse en una plataforma para la libre expresión, que promueva el 
desarrollo educativo, cultural y cívico de los mexicanos y promover el 
intercambio cultural internacional; \ 

VI. Diseñar, desarrollar y aplicar un programa anual de actividbdes en el que se 
P/eveon propuesta$ y cumplimiento de metas esp_ecíficas para el mejoramiento \ 
en la prestación del servicio de radiodifusión, en coorCJinociqn con los medios 
públicos de radiodifusión; 

VII. Proponer a la Secretaría y la Secretaría de Gobernación las actualizaciones que 
se estimen necesarias al marco jurídico que regulo los medios públicos de 
radiodifusión y participar en lo formulación de los proyectos de iniciativos de 
leyes, decretos, disposici~nes reglamentarios y otros nor0b s de carácter general 
relativos o eso actividad; 

VIII. Portibpor en lo formación de recursos humanos especializados en lo operación 
de los medios públicos de radiodifusión, o través de lo formulación y ejecución 
de prog;omos y cursos de capacitación, ipnseñonzo y especialización de 
personal profesional, técnico y auxiliar, promoviendo lo igualdad d e género; 

IX. Fomentar lo incorporación de los tecnologías digitales de radiodifusión y 
telecomunicaciones en lo prestación de los servicios de los nbedios públicos de 

~ ' 
radiodifusión; 

X. Emitir opinión sobre el contenido programático y lo función desarrollada por los 
medios públicos de radiodifusión, fomentando el desarrollo de lo radiodifusión de 
carácter informativa, cultural, social, científica y educativa, de acuerdo con los 
principios establecidos en esta Ley; 

XI. 
XII. 

Aprobar lo memoria anual relativa al desorÍollo de las actividades del Sistema; 
Uevar o cabo todas las acciones necesorios1poro el cumplimiento satisfactorio 
de los principios y fines de los medios públicos de radiodifusión; 

' 
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XIII. En la prestación de los servicios de radiodifusión a cargo del Sistema, estará 
prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el géner6, 

J la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra 

; que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas, y 

XIV. Las demás que le correspondan, conforme a esta Ley y d§más disposiciones 
legales aplicables. ,, \ 

/ 

"Artículo 12. Además de las actividades necesarias para el ejercicio de sus fUQCiones, 
el Sistema podrá tramitar nuevas concesicmes a efecto de contar con la cobertura 
territorial necesaria que le permita cumplir cabalmente con sus principios rectores. ,, 

__/ 

En virtud de lo expuesto, se considera que la Solicitud de Concesión cumple el 
requisito señalado en la fracción 111 del artículo 85 de la Ley, toda vez que la 
concesión para uso público permitirá el cumplimiento de los fines y objeto propios 
del Solicitante. 

Las espe,eificaciones técnicas dél proyecto. El solicitante acompañó a su Solicitud 
de Concesi9n como Anexo C divefsa documentación técnica có'nsistente en el 
61ano de 'ubicación así como el plano de contornos de intensidad de c~mpo. 
Asimismo adjuntó la solicitud que presentó a la Dirección General de Aeronáutica 
Civil. 

En relación con este aspecto, la Dirección General de Concesiones de 
Radiodifusión remitió para su análisis técnico dicha documentación a la Dirección 

--~ 
General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, adscrita a la Unidad de 
E¡spectro Radioeléctrit o de este Instituto, medi9nte el oficio a qu~ se refiere el 
Antecedente IX de la presente Resolución. 

De acuerdo a lo descrito en el Antecedente X de esta Resolución, el titular de la 
Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos manifestó en 
relación con la documentación remitida parÓ su análisis asociada a la Solicitud 
de Concesión que resulta procedente se continúe con 1el análisis de la misma, 
t~da vez que la localidad objeto de ta Solicitud de Concesión se encuentra 
contenida en el Programa

1 
Anual 2015. Adicio~almente la Dire~ción G,eneral aquí 

referida señaló que, en caso de que resulte beneficiada la Solicitud de Concesión 
con el otorgamiento del título de concesión respectivo, la mis~a quedará sujeta 
a las condiciones de cobertura definidas con base en los parámetros de 
referenba establecidos en el Programa AAual 2015, esto es, las coordenadas
geográficas así como el canal, la frecuencia y el radio de cobertura. En virtud de 
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lo anterior, se sat isface_el requisito señalado en la fracción IV del artíQ_ulo 85 de la 
Ley. 

1 

e) Programa y compromiso de cobertura y calidbd. En relpción con este punto 
previsto en la fracción V del artículo 85 de la Ley, e l Solic itante ind icó la población 
princ ipal a servir de su interés; en adición a lo anterior, en virtud del requerimiento 
descrito en el Antecedente VI de esta Resolución se le solicitó presentara ante 
este Instituto el listado de localidades o áreas geográficas en las que pretende 
prestar e l servicio de radiodifusión así como la clave del área geoestadística del 
INEGI, conforme al último censo disponible. ,Asimismo se le solicitó informara el 
número estimado de población a servir e n su zona de cobertura geográfica. Al 
respecto, el Solicitante mediante el oficio a que se refiere el Antecedente VIII 
señaló la pob lación principal a servir así como las localida des que quedarían 
comprendidas dentro de la zona de cobertura y sus respectivas claves del INEGI, 

- \Ubicadas en ~I Estado de Quinta na Roo, indicando un tota l de 183, 924 habitantes 
como número de población a servir en dicha zona de cobertura. 

" 
En virtud de lo anterior, se considera acreditado e l requisito a quE\ se refiere esté 

f inciso. \ 

f) Proyecto a desarrollar. En términos de lo señalado e~ el Antecedente VIII ya 
referido, el' solic itante realizó una descripción breve del proyecto indicanpo que 
la concesión de uso público solicitada servirá para llevar la señal de otras 
televisaras f?Úblicas a un mayor número de población a través de estaciones 

\ 

repetidoras en virtud de los convenios q ue tiene celebrados con aquellas. Señaló 
también que el equipo transmisor estará ubicado en la pÓblación de Cheturrnal, " 
Quintana Roo con u~ radio de cobertura de 75 kilómetFOs que abarcaría la§ 
poblaciones contenidas dentro de dicha zona de e-obertura. Asimismo, presentó 

r 
un documento con fecha 26 de junio de 201 5 que contiene la cotización 

1 

realizada por una empresa privada proveedora de equipos y que comprertide los 
principales equipos que emplearía para e l inicio de operaciones señalando la 
cantidad, marca, modelo y costo de los mismos. Lo anterior en atención al oficio 
que le fue notificado de acuerdo a lo ya indicado en el Antecedente VI de esta 
Resolución. / 

A este respecto, es importante precisar que el solicitante en caso de pretender 
\ 

transmit ir las seña les de otras televisaras con les que tenga convenio deberá 
obtener la autorización correspondiente conforme a lo dispuesto en los 
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\ 

Lineami57ntos para el acceso a la multiprogramación publicados e l 17 de febrero 
de 201 5 en el Diario Oficial de la Federación. 

g) Capacidad técnica, ~conómlca, jurídica y administrativa. 
,_ 

En relación con cada uno de los rubros a que se refiere el presente inciso, e l 
solicita nte los <acreditó de la siguiente forma, atendiendo a su propia naturaleza: 

g. l) Capacidad técnica. En relación con este punto el solibtante indicó que el anterior 
organismo descentralizado conocido cómo Organismo Promotor de Medios 
Audiovisuales (hoy Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano) 
comenzó operaciones en el mes de julio de 201 O con cuatro (4) estaciones de 
televisión en las ciudades de Guadalajara, Mmelia, Coatzacoalcos y Xalapa con 
el apoyo de persona l capacitado por el fabricante de los equipos q ue 

\ 

. ~ 

conformaban dichas estaciones. Adic iona lmente, indicó que la planta del 
persona l constaba de 25 ingenieros. 

En partic ular, inic ió transmision~y con la señal de c anal once \ a través de un 
convenio las cuales operaban tanto en modo ana lógico como modo digital. 

Asimismo manifestó que en 2012 e l solicitante amplió la red de emisoras a 12 
ciudades abarcando de esta forma Celaya, Ciudád de México, Hermosillo, León, 
Mérida, Monterrey, Oaxaca, Puebla, Querétaro, T ampico, T apachula y T oluca. En 
estos casos el licitante ganador para la '--provisión de los equipos que 
conformaban las estaciones implementó y capacitó al personal. En dicha 
ocasión \la planta de ingenieros estaba conformada por 79 personas según indicó 
el solicitante . Asimismo éste manifestó que se inc rementó de wnq sola señal a 5 
en la multiprogramación, en estándar A/53 y que la red de emisoras se / 
conformaba con Canal Once, Canal 22, TV UNAM, Ingenio TV y SPR (antes 
OPMA). I 

-..._ 1 

Durante las etapas de los años 201 O y 2012, las estaciones fueron construidas 
1 

mediante el esquema de licitación pública por lo que la capacitación técnica 
del persona l operativo se'--'encontraba a cargo del fabricante de equipos y del 
integrador q ue resultaron ganadores. 

( 
/ 

En el 201 4 se licitó p>or parte del entonces OPMA la construcción de 10 sitios 
1 

repetidores en las ciudades de Colima, Mazatlán, Campeche, Cd. Obregón, 

\ 

\ 

/ 

) 
Aguascalientes, Zacatecas, Tuxtla Gutiérrez, __ San Cristóbal de las Casas). 
Villahermosa y Uruapan. Dic hos sitios se encuentran actualmente en proceso de / 

1 ~ -
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instalaciqn el cual concluiría en 2015, a decir del solicitante. Para ello, éste 
manifestó que cqbacitará 1a 70 ingenieros para operar y mantener\ dich9s 
estaciones. 

Actualmente de acuerdo a lo manifestado por el solicitante, éste cuenta con 16 / 

sitios en operación y durante 201 \se agregarían diez más, lo que daría un total 
de 26 estaciones repetidoras en el país. La cantidad total de los ingenieros 
capacitados al día de hoy es de 17 4 personas. Adicionalmente el solicitante 
manifestó que cuenta con personal con más de 20 añÓs en el ramo de la 
teleJisión, operando e instalando sitios alrededor del mÚndo, así como 
ex periencia en las siguientes estaciones de televisión como N Azteca, Televisa, 
Grupo Multimedios, Canal Once y Canal 22. 1 

\ ! 
Finalmente manifestó; que ha laborado en empresas fabricantes de/ equipos 
transmisores de N como Harris Corporation, Screen Se~ice y Egatel; instalado 
servicios en diversas partes del mundo como Estados Unidos, Venezuela, Belice, 
Haití, Ecuador, Espgña, Italia y El -~plvador; brindado cursos de capacitación, 
traducciones y conferencias en eventos de la CIRT, AMITRA Expo Telemundo y 
NAB. Además precisó que tiene convenios de colaboración técnica con, 
instituciones públicas, tale;;;-como: DGNE, Canal 22, ILCE y la SCT. 

~ ~ 

g.2) Capacidad económica. El solicitante manifestó que de conformidad con el 
artículo transitorio Décimo Tercero del Decreto de Reforma Constitucional, la 
Cámara de Diputados, en elPresupuesto de Egresos de la Federación, aprobará 
las disposiciones necesarias para dotar de suficiencia presupuestaria para el buen 

/ 
funcionamiento del organismo previsto en el artículo 60., Apartado B, fracción V, 
de la Constitución. Asimismo, hizo mención al An1xo número 35 (amplkJciones al 
ramo 6 Hacienda y Crédito Público) del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fisd:al 2015, publicado el 3 de diciembfe de 2014 en el Diario 

/ 

Oficial~e la Federación, el cual) ndica un monto de 161,327,081 millones de pesos 
y qu~ el Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano se resectoriza de 
la Secretaría de Gobernación por virtud ó:le la expedición de la Ley ~I Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, por el que se crea ese Sistema, de 
acuerdo con el propio Anexo aquí citado. En virtud de lo a'nterior, el solicitante 
manifestó que contará con la autorización de las partidas presupuestales 
necesarias paró, llevar a cabo la instalación y operación de la estación cuya 

/ 
concesión solicita así como con los recursos que le proporcione la Secretaria de 

I 

Hacienda "-Y Crédito Público a través de la adecuación presupuestaria 
/ 

correspondiente. 
! / 
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g.3) Capacidad jurídica. Ror lo que se refiere a su capacidad jurídica, ésta se 
acreditó tocia v_~z que 1a naci~:malidSd mexicana exi?ida por e1 artículo 77 de 1a 
Ley se deriva de la legal existencia del solicitante de conformidad con la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano mediante la cual se crea 
dicho organismo, publicada en el Diario Oficial de 19 Federación el 14 de julio de 
2014, con lo cual\se cumple lo establecido en la fracción VII del artículo 85 de la 

1 , 
Ley er¡1 relación con lo dispuesto por el artículo 77 del mismo ordena~iento legal 
que prescribe que las concesiones sobre "él espectro radioeléctrico sólo se 
otorgarán a personas de nacionalidad mexicana. 

' Asimism<J dentro del objeto del solicitante se encuentra la provisión del servicio 
de radiodifusión sin fines de lucro de conformidad con el artículo l de la Ley por--

1 
la que se crea el Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano. 

\ 
El artículo l de dicha Ley establece lo siguiente: 

/ 
Artículo 1. Se crea el organismo público descéKJtralizado de la Administración Pública Federal, 
no sectorizado, deno(Tlinado Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, así como de autonomía técnica, operativa, de 
decisión y de gestión que tiene por objeto proveer el servicio de radiodifusión sin fines de lucro, 
a efecto de asegurar el acceso al mayor número de personas en cada una de las entidades 
federativas a contenidos que promuevan la integración nacional, la formación educativa, 
cultural y cívica, la igualdad entre mujeres y hombres, la difusión de información imparcial, 
objeti?a, oportuna y veraz del acontecer nacional e internacional, independencia editorial y 

dar espacio a las obras de p roducción iftdependiente, así como a la expresión de la diversidad 
y pluralidad de ideas y opiniones que forta lezcan la vida democrática de la sociedad. 

El Sistema RQblico de Radiodifusión del Estado Mexicano deberá contar con las concesiones 
necesarias y cumplir CO,!) lo dispuesto en esta Ley y las demás disposiciones normativas 
aplicables. 

g.4) Capacidad administrativa. De conformidad con lo manifestado por el 
solicitan\te, éste cuenta con la organización y c,apacidad administrativa 
necesarias que se requieren para atender a las personas que conforman las 
audiencias así como las quejas respectivas en relación con la operación y el 
funcionamiento de la estación de televisión radiodifundida solicitada. 

\ 
En específico, el solicitante manifiesta que su portal de Internet cuenta con un 
co~reo de contacto a través del cual los usuarios podrán enviar sus peticiones, 
quejas o sugerencias, las cuales son atendidas por el personal adscrito a la 
División de Desarrollo de Tecnologías de la Información del solicitante. Asimismo, 
indica que esta División se encuentra desarrollando dentro del portal de Internet 
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una liga denominada defensor de la audiencia a través de la cual se podrán 
recibir diversas peti~iones de los usuarios que conforman dicha audiencia. 

Mediante el escrito a que se refiere el Antecedente VIII de esta Resolución, el 
solicitante indica lc:i forma en que las peticiones y q uejas me ncionadas (se 
atienden de cdnformidad con las facultades que cada área ejerce conforme a 
la estructura orgánica y funcionamiento del solicitante, algunas de las cuales son 
turnadas a la unidad de enlace en materia de trans'parencia

1 
y acceso a la \ 

información pública del solicitante. Por lo que se refiere a las quejas, señala que 
las mismas son turnadas al personal de la Presidencia del solicitante para que 
sean atendidas. 

/ 

En virtud de lo -expuesto, el requisito a que se refiere el presente rubro, se tiene por 
acre'Gitado toda vez que el solicitante explicó los aspectos relacionado~con 
dicha capacidad administrativa. 

1 \ \ 
Fuente de lós recursos financieros para el desarrollo y operación del proyecto. 

I \ 
/ 1 ) 

Por lo que se refiere a este aspecto, mediante e l oficio descrito en el Antecedente 
VI de esta Resolución se requirió al solicitante justificar las fuentes de sus recursos 
financieros pmp el desarrollo y operación del proyecto. Al respecto, el solicitante 
manifestó que dichas fuentes están previstas en la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexic ano ya que el artículo 4 dispone los elementos que 
conform~n el patrimonio del solidtante y que los mismos coinciden con las 
opciones de financiamiento a que se refiere el artículo 88 de la Ley, tales como 
donativos, patrocinios, etc. Agregó que los recursos para el establecimiento, 
instalación, operación y mantenimiento de la estaci,ón a que se refiere la Solic itud 
de Concesión provendrían principalmente del presupuesto asignado al 
solicitante, o bien, de las adecuaciones presupuestarias que se realicen a dicho 
presupuesto. 

Por lo anterior, se considera por parte de este Instituto que el solicitante acreditó 
e l supuesto a que se refiere el presente inciso. \ 

1) Mecanismos para asegurar diversos objetivos en atención a lo previsto en el 
segundo párrafo del artículo 86 de la Ley. 

Al respecto~ la Unidad de Concesiones y Servicios solicitó a la Unidad de Medios 
y Conten\dos Audiovisuales de e¿te Instituto emita la opinión-relacionada con los 
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\ 
mecqnismos a que se refiere el artículo 86 de la Ley, relacionados con las 
características que definen a los medios públicos. 

En atención a dicha solicitud, mediante opinión a la que se refiere el 
Antecedente XII de fecha 5 de agosto de 2015, emitida por la Uniday:l de 
Contenidos y Medios Audiovisuales de este Instituto, se concluyó lo siguiente: 

"En ese orden de ideas, esta unidad administrativa e~el marco de sus atribuciones y derivado 
del análisis realizado a los escritos de referencia emite las siguientes consideraciones: 

7. 1 Mecanismos para asegurar la Independencia editorial.- El solicitante manifiesta que de 
conformidad con._ el artículo 22 de la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano (LSPR) y el Título V de su Estatuto Orgánico el 7 8 de diciembre de 207 4, se instaló 
su C9nsejo Ciudadano con el objeto de asegurar su independencia y una política 
editorial imparcial y objetiva. De igual forma señala que dicho consejo en su calidad de 
órgano asesor coadyuvará en el desarrollo y fortalecimiento de los fines del SPR a través 
de la propuesta de criterios de1 formulación de programas y proyectos específicos 
orientados a la producción, prÓm~ción y difusión de contenidos audiovisuales que 
contribuyan al desarrollo educativo, cultural y cívico de la población, 9sí como a la 
expresión de la diversidad y pluralidad de Ideas y opiniones que fortalezcan tanto la 
identidad, como la vida democrática de la sociedad. Lo anterior se considera adecuado 
en términos, de la LFTR y de los Uneamientos Generales par<¿I el otorgamiento de las 
concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de Telecomunlcacfones y 
Radiodifusión (Uneamfentos). 

2. Garantías de participación ciudadana. - El solicitante manifiesta que ha desarrollado 
r diversas ligas de interés en su página de internet para acceso d el público con el ánimo 
de lograr un acercamiento con las audiencias, transparentar sus acciones y difundir sus 
metas y objetivos, lo cual a criterio de esta Unidad, una vez revisado el sitio electrónico 
www.spr.gob.mx, genera las condiciones adecuadas para que la ciudadanía se 
encuentre en posibilidad de hacer partícipe al SPR de sus opiniones y consfderaC/ones, 
las c~ales también podrán ser hechas del conocimiento del Consejo Consultivo. De igual 
forma, no pasa desapercibido que en el Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del c¡onsejo 
Consultivo se agendó la generación de diversas tareas, entre ellas la creación de 
mecanismos de participación ciudadpna. _, 

3. Reglas claras para la transparencia y rendición de cuentas.- El SPR señala las diversas 
formas en que ha cumplido con dicha obligatlón mediante las ligas del portal 
institucional de esa institución pública al sistema /NFOMEX así como el apartado de 
transparencia foca/izada. Asimismo, una vez revisada la página electrónica, esta Unidad 
pudo constatar que en el vínculo http://www.spr.gob.mx/secciones/transparencia.html 
se cuenta con herramientas e información que se cónsidera genera adecuadas 
condiciones para transparentar el actuar del SPR, así como la rendición d e Cuentas. 
Asimismo, no se omite señalar que en el Acta de la Primera Sesión Ordinaria del Consejo 
Ciudadano éste_acordó grabar sus sesiones para que puedan ser consultadas por la 
ciudadanía, lo cual también contribuye a transparentar el actuar del propio SPR. 
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4. Defensa de sus contenidos.- El SPR precisa que su Defensor de las Audiencias será el 
encargado de recit:J,ir, documentar, procesar y daq seguimiento a las observaciones. 
quejas, sugerencias, peticiones o señalamientos de las audiencias, señalando 
expresamente que dicha gestión se apegará a los lineamientos que en la materia expida 
el Instituto, por lo que, se considera adecuado en términos de la LFTR y de los ;r 
Lineamientos. Asimismo, informa que en la Tercera Sesión Ordinaria del Consejo 
Consultivo~ la Presidencia del SPR séñaló que se están llevando a cabo fas gestiones 
necesarias para nombrar a Beatriz Solís Leree como su defensora de las audiencias. 

5. Reglas para la expresión de diversidades ideológicas, étnicas y culturales.- El SPR señala, 
y se desprende de las actas correspondientes, que su Consejo Ciudadano coadyUva de 
manera relevante y Stistanfíva al desarrollo y fortalecimiento de los fines y objetivos del 
SPR mediante la propuesta de criterios y formulación de p rogramas y proyectos 
específicos orientados a la producción, promoción y difusión de contenidos audiovisuales 
que contribuyan al desarrollo educativo, cultural y cívico de la población, así como o la 
expresión de la diversidad y pluralidad de Ideas y opiniones que fortalezcan tanto la 
identidad, como la vida ,democrática de la sociedad. De igual forma, no pasa 

I 

desapercibido que en el Acta de la Segunda Sesión Ordinaria d el Consejo Consultivo se 
I 

agendó la generación de diversas tareas, entre \ellas creación de reglas para el 
cump~miento de este objetivo. 

En este orden d~ ideas, e~ func ión de lo expresado peSr la Unidad de Medios y 
Contenidos Audiovisuales, esta autoridad considera que la información p rese'ntada 
por el solic itante '.contribuye a la cons~cución de los objetivos a que se refiere el artículo \ 
86 de la Ley como se aprec ia en los términos siguientes: 

\ 

a. Independencia editorial. Para asegurar su independencia editorial y una 
política imparcial y objetiva en su gestión, atendienao a lo previsto en el artículo 
22 de la ley que lo regula así como en lo dispuesto por e l lTtulo V de su Estatuto 
Orgánico,¡ el solicitante manifestó que c uenta con un consejo ciudadaoo con 
facultades de opinidn Y¡ asesoría de acciones, políticas, programas y proyectos . . 
En ese sentido, e l consejo ciudadano funge como órgano asesor y de consulta, 
coadyuvando para el desarrollo y fortalecimiento de los fines y objetivos del 
s0lic itante mediante la propuesta de criterios y formulación de proyectos 
específicos orientados a la producción, promoción y difusión de contenidos _ 
audiovisuales que contribuyan al desarrollo educativo, cultural y cívico de la 
población, así como ¿ la expresión de la diversidad y pluralidad de ideas 'y) 
opiniones q ue fortalezcan la identidad y la vida democrática de la sociedgd. 

Particularmente, el solicitante manifestó que con fecha 18 dEf dic ie mbre de 201 4 
sesionó po r primera vez su Consejo Ciudadano según consta en el acta de 1la 
primera sesión ordinaria de dic ho órgano colegiado presentada por e l propio 
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interesado y que dicho Consejo Ciudadano se enc6entra conformado en 
términos de lo estqblecido en la Ley por la que se crea el Sistema Público de 
Radiodifusión d~I Est~_90 Mexicano. Asimismo, resulta importante precisar que de 
acuerdo con el artículo 22 de la Ley aquí citada, las reglas para el funcionamiento 
del ConsE?jO se deben establecer en su Estatuto Orgánico, el cual tendrá por 
objeto aseg,urar su independencia editorial. 

' b. Autonomía de gestión financiera. De conformidad con el artículo l de la Ley 
del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, el solicitante es un 
organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, 
dotado de personalidad jurídica y patrim0nio propio, así como de autonomía 

1 
técnica, operativ6, de decisión y de gestión. Lo anterior resulta congruente con 
lo previsto en la fracción V apartado B del artículo 60. de la Constitución en 
cuanto a la naturalezci-._jurídica de dicho organismo. En virtud de lo anterior, se 
desJ rende que en términos de lo previsto en el ordenamiento legar anteriormente 
citado el solicitante cuenta con autonomía de gestión, p0r lo que la capabdad 
del organismo para planear, programar,-¡:xesupu,star y controlar el gasto público 
la realiza el solicitante \de manera directa ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público según se desprenqe de lo manifestado en el oficio a que se refiere 
el Antecedente VIII de esta Resolución. A tal efecto, el solicitante resaltó su 
r;íaturaleza rlo sectorizada, por lo que indicó que ninguna secretaría o 

1 1 1 

dependencia interviene yn la coordiaación de su gestión financiera o en la 
/ ejecución de su presupuesto con miras a cumplir debidamente con sus objetivos. 

1 

c. Garantías de participación ciudadana. De acuerdo con el solicitb nte, los 
usuarios podrán acceder de manera sencilla a información de carácter público 
a través de su página de internet en el apartado denominado Participación 

\ -
Ciudadana; lo anterior permitirá, a decir del solicitante, un acercamiento con las 
audiencias así como transparentar las acciones del organismo público~ difundir 
el alcance de sus metas y objetivos. Asimismo este lnsfüuto advierte, que los 
artículds 7 fracción IV y 8 de la Ley por la que -se cre,a el Sist~o:_ia Públir o de 
Radiodifusión del Estado Mexicano, señalan que uno de los principios rectores del 
solicitante en su carácter de organismo público es pr0mover la participación 
ciudadana mediante el ejercicio del derecho de acceso D los medios públicos 
de radiodifusión; ah respecto dichos artículos señalan lo siguiente: 
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•Artículo l. El Sistema tendrá col-no principios rectores: 

- \ 

IV. Promover la participación ciudadana mediante el ejercicio del derecho de acceso a los 
medios púb licos de radiodifusión; 

/ 

/ 
Artículo 8. El Sistema deberá dar espacio a las obras de producción independiente que 

--- l contribuyan a promover el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, así como a la 
- expresión de la diversidad y pluralidad de ideas y opiniones que fortalezcan la vida democrática 

de la sociedad, para lo cual destinará por lo menos un treinta por ciento de su programación 
semanal. / 

/ 

Por lo a ntes expuesto, se considera que si bien la información presentada por el 
solicita nte en relación con el principio de participac ión ciudadana objeto de 

' al\lá lisis en el presente -rubro contribuyé a lograr su cor\lsecuc ión, la presente 
Resolución no prejuzga sobre e l c umplimiento de los objetivos establecidos en el 
párrafo segundo del artíc ulo ~6 de la Ley, por lo q ue deberá incluirse en el título 
de bandas de frec uencias respectivo la obligación del concesionario para q ue, 
en un p lazo no mayor a seis meses contados a part ir del día siguiente a la fecha 
de entrega del títu~ \ de concesión, cumpla con los Lineamientos Generales para 

\ 

el Otorgamiento de las Concesiones a que se refiere el Titulo Cuarto de la Ley 
Federal de Te lecomunicaciones y Radiodifusión, publicados en el Diario Oficial / 
de la ~ederación el 24 de julio de 2015, en relación con tales objetivos. 

d. Reglas claras para la transparencia y rendición de cuentas. En relación con 
este rubro, e l solicitante indicó que a través de su portal de Internet cualquier 
personp puede formul9r solicitudes de acceso a la información y que mediante 
el Portal de Obligaciones de Transparencia se puede tener acceso a la 
información relativa a las actividades q ue desempeña en su carácter de 
organisms::» p úblico. _ " 

/ 

Al res9ecto, este Instituto advierte que e l artículo l O de la Ley del Sistema Público 
de Radiodif~sión del Estado Mexicano estable-ce la obligación a cargd de dicho 
Sistema de rendir información a los particulares en términos de lo establecido en 
la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como de 
conceder e l ejercicio del derecho de réplica. \ 

Para el c umplimiento de dicha disposición legal, el solicitante manifestó que 
---brinda atención a 1 las solicitudes de información pública a través del Sistema 

electrónico INFOMEX, establecido por el Instituto Naciona l de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Asimismo se advierte 
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qÚe en su portal de Internet existe el apartado de Rendición de Cyentas que 
brinda acceso a información relativa a este aspecto tales como informes sobre \ 
gestiones del propio organismo. _.,, \ 

De la misma manera, indicó que ponE} a disposición de la ciudadanía su 
información pública de oficio, lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

\ 
) 

Al respecto, se considera que si bien la información presentada por el solicifunte 
er::i relación con los mecanismos para garantizar( reglas clar~s para la 
transparencia y la rendición de cuentas contribuye a lograr la consecución de 
dichos objetivos, la presente Resolución no prejuzgp sobre su cumplimiento por lo 
que deberá incluirse en el título de bandas de frecuencias respectivo la 
obli§lación del concesionario para que, en un plazo no ma~or a seis meses 
contbdos a partir del día siguiente a la fecha de entrega del título de concesión, 
cumpla con los Lineamier tos Generales para el Otorgamiento de las 
Concesiones a que se refiere el Título CCíarto de _Ja Ley Federal de 

1 1 --

Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicados en __ el Diaí¡io Oficial de la 
Federación el 24 de julio de 2015, en relación con los objetivos previstos en el 
párrafo segundo del artículo 86 de la1Ley. '-

e. Defensa de sus contenidos. El solicitante manifestó qu1 contará con un 
defensor de audiencias el cual será responsable de recibir, documentar, procesar 
y dar seguimiento a las obseNaciones, quejas, sugerencias, peticionEfs o 
señalamientos de las personas que compo nen la audiencia, para I? cual indicó 
que se Q_bseNarían las disposiciones contenidas en el código de ética y en los 
lineamientos a qúe se refiere el artículo 256 de la Ley. Asimismo/señaló que las 
facultades del defensor de audiencias se encontrarán previstas en el Título IV, 
Sección VI de su Estatuto Orgánico el cual será emitido en ~u oportunidad en 
cumrblimierito a lo dispuesto a la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexican6. Finalmente manifestó que el cargo de defensor de audiencias 
ha sido objeto dE? análisis en la tercera sesión ordinaria de 2015 de su Junt0 de 
Gobierno celebrada el 7 de julio de ese año. r / 

" 

f. dpciones de\ financiamiento.- En reladón con este aspecto, el solicitante señaló 
que las opcio~es para o6tener financiamiento para el desarrollo y operación de 

/ la estdción de televisión son las previstas en los artículos 88 de la Ley y 4 y 5 de la 
1 

Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado MexlcanC?_,_ en virtud de las 
cuales podrá allegarse de recursos, entre los cuales figuran el presupuesto público 
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así como donativos y patrocinios, entre otros que reciba como ingresos de 
, acuerdo a tales disposiciones legales. 

\ 

g. Pleno acceso a tecnologfas.- Por lo que se refiere a este rubro, e l solic itante 
manifestó que cuenta con la atribución de fomentar la Incorporación de 
tecnologías digitales de radiodifu,sión y teleéomunicaciones en términos de la 
fracción IX del artículo 11 de la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 

1 
Estado Mexicano, la cual realizará en virtud de diversos actos jurídicos tales como , 
compras y adquisiciones que permitan incrementar en su operación una mejora 
sig nificativa en el desarrollo de sus actividades y funciones. Asimismo, indicó que 
internamente cuenta con la División de Desarrollo de Tecnologíbs de la 
Información. ' / 

J \ 

h. Reglas para la expresión de diversidades ideológicas, étnicas y culturales.- De 
la soli6itud presentada se desprende que est~_aspecto sería desarrollado por e l 
interesado a través de su Consejo Ciudadano el cual fungirá como órgano asesor 
y de consulta estableciendo c riterios -~spe~íficos y formulando p r0yectos 
concretos orientados a la p roducción, promoción y d ifusión de contenidos ; 
audiovisuales que contribuyan a l desarro llb educativo, cultural y cívico de la 
población y a la expresión de la diversidad y pluralidad de ideas y opiniones que 

'\ 

fortalezcan la identidad y vida democrática de la sociedad. 

( 
En relación con la opinión técnica a que se refiere el Antecedente XIV de esta 
Resolución, la Se1c retaría de <;omunicaciones y Transportes consideró procedente el 
otorgamiento a favor del solicitante de la concesión sobre e l espectro rpdioe léctrico 
para ur~ público con la finalid~d de procurar, mediante la ut ilización de lqs frecuencias 
respectivas, la más amplia audiencia y la n¡áxirn'ci continuidad y cobertura geográfica 
y socia~ y con ello, e l Si~ema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano se 
constituya en una plataforma para la ~ ibre expresión que promueva el desarrollo 
educativo, cultural y cívico de los mexicanos. Asimismo, la Secretaría estimó que la 
Solic itud de Concesión se ajusta al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 así como al 
Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2013-2018. 

En este orden de ideas, esta a utoridad considera que la Solicitud de Concesión se 
encuentra debidamente integrada y la documentación e información presentada con 
motivo de la misma cumple cbn lbs requisitos del artíc ulo 85 de la Ley y contribuye a la 
<;;onsecución de los objetivos establecidos en el artículo 86 de la misma. 
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En razón de lo expuesto, atendiendo a lo previsto en el artículo 90 de la Ley, este Pleno 
estima q ue resulta procedente el otorgamiento de la cohcesión solicitada ya que, por 
lo que se refiere a lo previsto en la fracción 1 de dicho artículo, el proyecto técnico 
aprovecha la, capacidad de la banda de frecuencias para prestar el servicio, toda vez 
que involucrará el uso de tecnolqgías digitales dadas las características y 
especificaciones técnicas bel estáí)dar A/53 de ATSC para la televisión digital terrestre. " 
Lo a'nterior permitirá optimizar el uso del espectro atribuido al ~ervicio de televisión 
radiodifundida cuya disponibilidad para la transmisión,de la TDT se encuentra prevista 
en el Programa Anual 2015. Tal ' disponibilidad espectral a su vez incidirá directa y 
favorablemente en el despliegue de infraestructura por medio de la cual se haga 
viable el uso, aprovechamiento y explotación de d icho recurso de manera eficiente. 

Respecto de las fracciones 11, 111 y IV del artículo 90 c itado, se considera que se han 
satisfecho en los términos expresados en los incisos c), g) y h) del presente 
considerando. 

/ 

\ 
CUARTO.- Concesiones para uso público. En razón de haberse satisfecho los requisitos 
señalados en el Considerando Tercero de la presente Resoluc ión en relación con lo 
ordenado en el artículos 85 de la Ley y se aportan elementos que contribuyen a lograr 
los objetivos del artículo 86 de la misma, procede el otorgamiento de una concesión 
de uso público. 

En el caso concreto, para la presente Solicitud de Concesión se considera procedente 
otorgar una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico para uso pú,blico, en términos de lo dispuesto por el artículo 76 fracción 
11 de la Ley. \ 

Asimismo, en virtud de que mediante e l Acuerdo a que se refiere el Antecedente XV 
de la pre1ente Ri3solución este Instituto resolvió a favor del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano, e l otorgamiento de una Concesión única para uso 
público que confiere el derecho para prestar servicios de telecomunicaciones y 
radiodifusión que sean técnicamente factibles, para el cumplimiento de sus fines y 
atribuciones, sin fines de luc ro, esta autorid9d considera que no es necesario otorgar 
en este acto administrativo un título adicional para los mismos efectos. 

QUINTO.- Vigencia de las concesiones para uso público. En términos de lo dispuesto 
por - el artículo 83 de la Ley, la vigencia de las\ c9ncesiones sobre e l espectro 
radioeléctrico para uso públic~_ será 1 hasta por 15 (quince) años, por lo que 
considerando que por disposición constitucional las concesiones para uso público 
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buscan un beneficio de carácter público, la presente concesión p9ra usar y 
aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso público tendrá 
una vigencia de 15 (quince) años contados a partir del otorgamiento del respectivo 
título. 1 

/ 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quintq, décimo 
séptimo y décimo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
l, 2, 15 fracción IV, 17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 6 7 fracción 11, 68, 70, 71, 72, 7 5 

/ 

párrafo segundo, 76 fracc~ón 11, 77, 83, 85, 86 y 90' de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 3, 13, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 fr6cción 1 de la Ley 
Federal de Procedimie,nto Administrativo, y l, 4 fracción 1, 6, 32 y 34 fracción 1 del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo 
emite los siguientes: / 

\ 
\ RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se otorga a favor del SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO 
MEXICANO, und concesión para usar y aprovechar b6ndas de frecuencia del espectro 
radioeléctrido para la prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital 
a través del canal 25 (536-542 MHz) con distintivo de llamada XHSP J-TDT, en Chetumal, 
Quintana Roo, de Uso Público, con una vigencia de 15 (quince) años contados a partir 
de la expedición del título correspondiente, conforme a los términos estap lecidos en el 
Resolutivo siguiente. 

SEGUNDO.- El Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le 
confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones,_ suscribirá el título de concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso público que se otorgue con motivo 
de la presente Resolución. 

1 
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TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
al SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO la presente Resolución 
así como a realizar la entrega del título de concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso público que se otorgue con motivo 
de la presente Resolución, p revio pago de los derechos a que se refieren los artículos 
125 fracción I, inciso c) en relación con el artículo 130, ambos de la Ley Federal de 
Derechos y con la cédula de notificación correspondiente. 

/ 
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J INSTITUTO FEDE-RAL DE 

TELECOMUNICACIONES 
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CUARTO.- Remítase en su oportunidad el título de concesión a ílUe s_e refiere el 
Resdlutivo anterior para su inscripción en el Registro Público de Conc~sione~ 

< 
/ 

( \ 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 

Comisionado Presidente \ 

/ ~ ~ 
Soña Labardlnl lnzunza 
Comisionada 

MarloGer 
1 
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María Elena Esta llo Flores 
Comisionada 

~/ 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

( 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XVII Sesión Ordinaría celebrada el 
25 de agosto de 2015. en lo general por mayoría de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. Luis 
Fernando Borjón Flgueroa. Ernesto Estrada Gonzólez. María Elena Estavillo Flores. Mario Gerrnón Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; y 
con el voto en contra de la Comisionada Adriana SoflO Labardinl lnzunza. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja emite su voto en contra del Resolutivo Tercero. por lo que hace a l cobro de las contraprestaciones 
establecidas en el artículo 130 de la Ley Federal de Derechos. y de la Condición l l del ntulo de Cbncesión para usar y aprovechar 
b andas de frecuencias del Esp ectro Radi0,eléctrlco. 

La Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto-concurrente en la parte conslderatlva. relacionada con el c umplimiento de 
lo ~stablecido en el segundo pórrafo del artículo 86 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y en consecuencia con 
el o torgamiento del plazo de los seis meses para acreditar este cumplimiento . 

I 

Lo anterior, con fundamento en los pórrafos vigésimo. fracciones 1 y 111; y vigésimo primero. del artículo 28 de la Constitución Poíitica de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los a rtículos l. 
7. 8 y 12 del Estatuto Orgónico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. mediante Acuerdo P/IFT/250815/386. \. / 
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